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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 081/2024
La Paz, 26 de marzo de 2024

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-015-24 DE
22/03/2024. o

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-015-24 de
22/03/2024, que Resuelve: “ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-020-24 de 28/02/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”. .
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RESOLUCIÓN Nci: 	1RD 0 I - 0 1 7 2 4 

La Paz, 2 2 MAR 2024 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los Numerales 11 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Consitucion Poleica del 

Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el 

Régneen Aduanero y Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el eercício de la 

Potestad Aduane'a y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 

y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el rereso y salida de mercanc'es 

del terr.torio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y 

control aduanero. 

Que el Articu. 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Naciona' es la 

institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías Dor las fronteras, 

puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para 

los efectos de la recaudación de los tribetos que gravan las mismas y de generar las 

estadísticas de ese movimiento, sin perjulcio de Otras atribuciones o funciones que le 

-fijen ias leyes. 

Que el Articulo 30 de la Ley N" 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la 

Aduana Naconal, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las 

normas y la citada Ley: asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se 

cesconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo relamento. 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala nue la potestad aduanera es el 

conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Naciona para el 

contro del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero 

raciona hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cerro las disposiciones 

legales y reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros. 

Que el Articulo 30 de' citado Reglamento establece que: "La Aduana Nacional a nivel 
cecutivo y operativo, está aroaniizada en unidades técnicas, operativas y 
administrativas, deben(*) descancentrarse regionalmente en ad/n.o...SI-raciones 

aduaneras de acuerdo ala estructura orgánica y funcional (..)". 

Que e Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrafva (Versión 3 

Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio Ne' RD 02-003-20 de 

11/03/2020, en su Articulo 17 Proceso de diseño o rediseño oroanizaciona, Parágrafo 

	

iV. Identificación de L -iicades y contormación de áreas orcan.zaciona!es 	levarán 

cabo a las operaciones especificando su ámbito de comoetencia, señala que: "En be 
a /as operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de los servir( 
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sr,:'?ie ofrece la Aduar?a Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, 
deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades. organizacionales de la 
.;nstitue,Vón. Para este electo, las miSmas podrán ser agregar1'i9 desaaregadas, de 
acuerdo a su es1.9ecia~, con ámbitos de competencia claramente definidos.'" 

Que el Art"culo 32 del Estatuto de la Aduana Nacicna , aprobado mediante Resolución 

do Directorio 1T RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 

cebidamente ..usilicados, cuando no fuere posible reunir a, Directorio, el Presidente 

Ejecutivo podrá adopta,  decisiones que correspondan a dicho órgano, .procurando 

consultar las mismas con la mayor cantidad posible de loS miembros del Director'o. Fn 

estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia. que deberán 

ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un iffiorme (..;gal, sin 

responsabilidad pa'a los Di'ectores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 

cci Directorio ce las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 

Directorio considerará e! asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y 

adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas 

por e, Presidente Fjecut,vo. 

CONSIDERANDO: 

Que revisados los antecedentes, se advierte elle la Dirección General de Aeronáutica 

Civi. (DGAC), concede la autorización de ingreso IV' DGAC/ING/69/2023 de 20/02/202á, 

para el increso de una (11 aeronave con Matrícula: LV-GQK, con 	de ingreso 

28/02/2024 al Aeropuerto la Joya Andina de Uyuni-Potosí. 

Que mediante Nota CITE: CAR/DGE-DNOP 	0014/2024 de 19/02/2024, ernItida por 

Navegación 'Aérea y Aeropuertos Bolivianos (NAABOL), se acepta la solicitud de • 

internaciona ización de la aeronave Falcon 900 con matrícula LV-GQK, al aeropuerto "La 

Joya Andina" de Llyuni - Potosí, con fecha de ingreso 29/02/2024 y salda 01/03/2024. 

Que la Administración de Aduana Interior Potosí dependiente de la Gerencia Regional 

Potosí, med arte Informe AN/GRPTIIPT/1/75/2024 oe 26/02/2024, recomienda la 

habilitación temporal de! Punto de Control en el Aeropuerto "La Joya Ana» a" de Uyuni- 

Potosi, bajo supervisión de dicha AdminrstracAr, con el código operativo 501, para las 

lechas - 29/02/2024 (ingreso) y 01/03/2024 (salida), por consiguiente, solicita Ha 

habilitación riel Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía 

e Importacion para el Consumo. 

Que pe- informe AN/GNN/DNPTA/I/32/2024 de 27/02/2024, la Gerencia Nacional de 

Normas, Ledo de realizar la evaluación de la solicitud concluye : "Por /o mencionado en 
el presente infoin..le, se concluye que: 

✓ Se tiene como antecedentes el Inbinge AN/GRPT/IPT///75/2024 19'e 26/02/90r? 4  
de la Adr.r?iniStracion de. Aduana Interior Potosi: la Autorización de Ingreso 
DGAC/ING/69/2024 emitida* por la OGAC y caí feo electrón/e° de cki  
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27/02/2024 remitido por Navegación Mira y Aeropuertos Bolivianos WAABOL), 

el cual establece como fecha de ingreso 29/02/2024 y salida 01/03/2024 para la 
aeronave FALCON 900EX F9015f con matrícula Lv-GaK, respecto a ,1/4 
habilitación temporal del Aerpouerto de "LA JOYA AND/NA " de Uyuni - Potosi; 
CO(7?0 aelOptielt0 internacional 

y' En el marco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley Genera/ de AOUanas y el 
Decreto Supremo Nc' 29681 de 20108/2008, modificado con el Decreto Supremo 
N' 4492 de 27/V4/2021, / Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y 
factibilidad de que la Aduana Nacional habike un Punto de Control en el 
Ae,rovuerto "LA JOYA ANDINA" de 	- Rotos,: con el Cookgo de Aduana 
`501 -  bajo supervisión de la AdfiliniStiaCiÓn de Adilana de Frontera de tiyuni - 
Potosi: para la aplicación de los siguientes regiMenes aduaneros y destinos 
aduaneros especiales o de excepción: RegiMen 	ti?aieros Control de DiviSas 
Importacion de Menor C(Ialltia e Importación para el Consumo, 

/ Por lo señalado, la Unidad de Planificación, EstaffiStica y control de Gestión, en el 
marco de ib señalado en la Resolución Administrativa de Fresidé t7C Ejecutiva 
N'" HA-PE 02-033-22 de que aprueba el Manual de &-ocedirnientos para EfectUar 
Ajustes OfgeniZW:iOnale5 que a131-110ba Ol Reglamento Especifico del 'Sistema de 
Organización Administrativa; debe realizar las gestiones correspondientes para 
d‘cha hablXitacion, de acuerdo a lo 5/Qu'ente: 

Gerencia 

Regional 

Punto de Control 	Código 	Periodo de 

Operativo 	Habilitación 
Supervisión de labores 

29/02,7024 

ZdZi1903  i-h? 	tt.'f,'19.." ,10 	 0 1/03/W24 

Que la Unidad de Plarificacon, Estadística y Control de Gestión, modiame 'Momio 

ANI/GG/UPECG11/50/2024 de 27/02/2024, evaluados los antecedentes concluye lo 

síguionte: "Considerando lo expuesto en el acapite il Desanolle/Anal,SiS, se 

concluye que: 

• En virtud al Inlorme AN/GNN/ONPTA/1/32/2024 de 27/02/2024 y la 

Autorización N" 1)VAC/1W/6912024 emitida por l'a Dirección General de 
Aeronáutica Civil para 18 aeronave t.., o FALCON 900EX / F900 con matrícula LV-

GOK el cual establece como fecha de ingreso 29/02/2024 y sallo-? 01/03/2024 

respecto a la habilitación temporal de/ Aeropuerto "la Joya AnOrd"f. a Uyuni 
Potosi: corresponde conibrme normativa, la habilitación ten7poral de/ Punto d 
c,-;p1,-0; en dicho Aeropuerio, do acuerdo z7.1 Sig¿bien te detalle: 
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Gerencia 
Regional 

Potosí 

Punto de Control 
Supervisión de  

laborss 
Código 

Periodo de liabilitach5n 
Operativo 

A.,-.;' .w?...s.trac..án de 
Aeropuerto "LA JOYA 

Aduana dd Interior 
AN 

Poros/ 	
DINA" 

 
50 i 

29/02/2024 (ingreso) 
01/0312024 isabda.) 

ru.grito Mtnn.11,9 AJwGN.W.A.,PTAG32,2024 

• Conforme al Informe AN/GNIV/ONPW1/32/2024, autorizar al punto de control 
habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y 
destinos aduaneros especiales o de excepción: 

INGRESO 	 SALIDA 

• AvinInt: 	CoAtrd 1_75.i5J5 
• IM,011,1:1Ción 

• IMA9(43C:€512. 'IV:a ni Con:7:1,71a 

1. ..)" 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/211/2024 de 

27/02/2024, concluye que: "En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los 
Informes AAI/GRPT/IPT/1175/2024 de 26/02/2024, AN/GAlN/DNPTA/1/32/2024 y 
AN/GG/UPECG/I/50/2024 de 27/02/2024, emitidos por la Administración de Aduana 
Interior Potosí, dependiente dé la Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional de 
Normas y la Unidad de Planificación, .Estadistica y Control de Gestión, respectivamente, 
se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del 
con7ercio internacional, por lo que, en cumplimiento de -la normativa aduanera vigente, 
la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya 
Andina" - Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosi; 
dependiente de la Gerencia Regional Potosí, es viable y no contraviene la normativa 
vigente." 

Que considerando que a la fecha de i.ngreso'cle la aeronave no se tenía programada una 

reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del 

Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por 

Resolución de Directorio N° RID 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., 

mediante Resolución Administrativa N° RA-PE 01-020-24 de 28/02/2024, dispuso: 

" PRIMERO. - Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto 
Internacional "La Joya Andina"- Uyuni, conforme lo siguiente: 

Gerencia Regional 	Supervisión  de 
	Punto 	•Códig 	:periodo de 

labores  Control 	Aduana 	habilitación 
Aeropuerzu 

ANDINA" 
11G r 

Poros/ 	 "LA JOYA 	50 
AdinifliStfaCián 

Aduana /m'ore, Potosí 
294022024 (ingreso) 
01/03/2021 (salida) 
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SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución 
de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de 
excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantia e 
Importación para el Consumo para el ingreso y Régimen Control de Divisas para la 

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación. 

CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo 
establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RO 02-030-07 de 21/12/2007 

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DALII/214/2024 de 

28/02/2024, concluye que: "En virtud a los araumentos y las consideraciones técnico 
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de 
Presidencia Ejecutiva N° RA-RE 01-020-24 de 28/02/2024, se concluye que ésta cumple 
con el carácter excepcional y de emergencia que motivo su emisión, en tal contexto, 
dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35 Inciso h) del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Articulo 32 del Texto Ordenado del Estatuto 
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N' RD 02-030-07 
de 21/12/2007 por lo tanto no contraviene la normativa vigente." 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al 

Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las 

decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, 

competencias y facultades que le asigna la Ley. 

	

( 	Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a 

tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 

competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con 
D t 

X 	cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 

de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 

	

YY 	debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir a. Directorio, el Presidente 

Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 

consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En 

estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán 

ser motivadas y justificadas por un informe. técnico y un informe legal, Sin 

responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 

del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 

Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional: Avenida 20 de Octubre N' 20.18 f Central Dilato2128008 

ah4,1.; 
lisrsd 1.:41 
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Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente.reunión de Directorio y 

adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas 

por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

/ 	 7 ' 
,,-- ----EI Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribudiones conferidas por Ley; 

',. 
/ 	1SUELVE: 	' 

()O CO.- CONVA'DAR la\Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 

01- 0-24 de 28/0212024, érriitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 

Regl trece, comu -iiquese y Omplase 

Karina pRe 
~~

 one, Ca O 
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